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POLITICA DE SEGURIDAD VIAL 

 

 

PETROLEUM SERVICES LOGISTIC PSL S.A.S., promueve actividades destinadas al control de los 
riesgos de la conducción de los vehículos y motocicletas con el fin de prevenir la ocurrencia de 

accidentes que puedan afectar el bienestar de los trabajadores, la comunidad y otras partes 
interesadas, así como a la propiedad, los equipos, y al medio ambiente. 

 
Nos comprometemos a cumplir los requisitos legales vigentes de tránsito y transporte, así como las 

especificaciones técnicas y otros requisitos que la empresa suscriba, siempre en busca de la mejora 

continua. 
 

Como mecanismos de control contamos con: 
 

• Estrategias de concientización a los trabajadores a través de capacitaciones sobre las señales 

y normas de tránsito, así como también la orientación hacia la prevención de accidentes 

adoptando conductas proactivas frente al manejo defensivo. 
 

• La supervisión del personal y contratistas frente a la realización de los mantenimientos 

preventivos y correctivos de los vehículos de la empresa o terceros, provistos para el ejercicio 
de su labor, con el objeto de mantener un desempeño óptimo de estos y establecer medidas 

de control para evitar la ocurrencia de accidentes que puedan generar daños a la persona o 
a la propiedad. 

 

Esta Política es comunicada a los miembros de la empresa, visitantes, proveedores, contratistas y 

demás partes interesadas, mediante los diferentes canales de comunicación establecidos y éstos a 

su vez son responsables de dar cumplimiento a las políticas, directrices y/o estándares de Mejora 

Continua. 
    Firmada a los 10 días del mes de enero del 2018, 

    Revisada a los 30 días del mes de enero de 2025.   
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